
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Caso Nº. 1440-17-EP 
 

 

Razón. - Siento como tal que, a los cinco días del mes de agosto de dos mil veinte y uno, 

notifiqué la providencia que antecede, a los señores María de Jesús Molina Cobos y Juan 

Ortega Rodríguez en los correos electrónicos: juan.ortega9@hotmail.es; 

javierjrj@yahoo.com.mx; legiscorp@yahoo.com; a la señora Soraya Felicita Rosales 

Bazan en los correos electrónicos: ab_scordova@hotmail.com; al señor Maron Roosevelt 

Moncayo Jalil en el correo electrónico: maron_moncayo@hotmail.com; y, al señor juez 

de la Unidad Judicial Multicompetente Primera Civil con sede en el cantón Santa Elena, 

provincia de Santa Elena mediante Oficio Nº. CC-JPH-2021-167 enviado a través de la 

ventanilla virtual del Consejo de la Judicatura; según consta de los documentos adjuntos. 

Lo certifico. - 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ab. Alejandra Cárdenas Bahamontes 
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